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Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con trgs meses de antelación la su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellas con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán, aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de.24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal, y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el

sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo,, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones del pro
ducto I que se hayan efectuado desde el 9 de octubre de 1980 
y- las exportaciones de los productos II, III y IV que se hayan 
efectuado desde el 17 de diciembre de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se «haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las Siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 105).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado? número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uria. 

Ilmo. Director general de Exportación.

9025 CORRECCION de errores de la Orden de 19 de 
enero de 1982 por la que se autoriza el régimen de 
Tráfico de Perfeccionamiento activo a «Olarra, So
ciedad Anónima», para la importación de ferro
aleaciones y electrodos y la  exportación de barras 
de acero inoxidable y refractario.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la Orden de 19.de enero de 1982, inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de febrero de 1982, por la que se autoriza el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a «Olarra, S. A.», 
se corrige el apartado 2.°, 1, en el sentido de qué

Donde dice: «Ferrocarburo carburado de la p, e. 73.02.51.2», 
debe decir:

«Ferrocromo:

1.1. Que contenga del 4 por 100 al 0 por 100, ambos inclusive, 
de carbono (p. e. 73.02.53).

1.2. Que contenga más del 0 por 100 de carbono (p. e. 73.02.54).»

9026 RESOLUCION de 25 de febrero de 1982, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, por la que se anuncia. la primera con
vocatoria del cupo global número 22, «otros ar
tículos confeccionados».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de lá 
Orden de 5 de agosto de 1050, ha resuelto abrir en primera 
convocatoria, el cupo global número 22, «otros artículos con

 feccionados».
Partidas arancelarias:

Ex. 82.02.a.II - Ex. 02.O2.B.I - Ex. 62.02.B.II - Ex. 02.02 B.III - 
Ex. 02.02.B.IV - 02.03 - Ex. 62.05.A - Ex. 62.05.B - Ex. 62 05 C 

Ex. 62.05.E *

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.—El cupo se abre por un importe de 9.431.789 pe
setas.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al ré

gimen globalizado, que podrán adquirirse en el Registro Ge
neral de este Departamento o en los de las Delegaciones Re
gionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

El plazo de presentación de las lioencias será de veinte 
días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares del 
interesado de, las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—En Cada solicitud figurarán únicamente mercancias 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo

Quinta.—Deberá unirse grapada a cada solicitud, y adecua
damente cumplimentada, una «hoja complementaria de infor
mación adicional».

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas, 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima,—Los representantes aportarán carta de represen
tación que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Ofi
cina Comercial de la Embajada, de España o el Consulado 
español correspondiente a la demarcación en que tenga su
domicilio la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero..

En el caso de concurrir como fabricante, expecificarán las 
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá espe
cificar    si    se     tiene    tienda    abierta    al        público o no, y, en el
primer caso, nombre y localización oe la misma.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos  a Hacienda por «Epígrafe cuota de
licencia del Impuesto Industrial» o «Cuota del Impuesto de 
Sociedades (importe satisfecho)» y «Cuota de beneficios del 
Impuesto Industrial», a consignar en la «hoja complementaria 
de información adicional».

La Sección competente de la Dirección General reclamará,- 
cuando lo estime conveniente, los documentos acreditativos de 
cualquiera de los apartados de la solicitud.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de ios enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida..

Madrid, 25 de febrero de 1982.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.


